Circular Nº 6 - A los Sres. Supervisores y Directores del Sistema Educativo



Se informa que mediante el Decreto Nº 2172 se dispone prorrogar la suspensión de las actividades escolares en todos los niveles del Sistema Educativo Provincial  de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal y de gestión privada y escuelas experimentales hasta el día 8 de julio inclusive. 

Durante este período los alumnos no asistirán de manera regular y sistemática a la escuela, permaneciendo los establecimientos escolares abiertos y el trabajo administrativo continuará su desarrollo debiendo adoptarse las previsiones sanitarias pertinentes. 

Asimismo el/la Director/a deberá establecer un cronograma para que los docentes cumplan funciones administrativas y/o pedagógicas, debiendo presentar actividades de repaso y fijación que los padres y/o tutores retirarán del establecimiento de acuerdo al horario establecido por ciclos y niveles para evitar la aglomeración de personas. Las mismas serán devueltas a la Institución Escolar para que sean corregidas por los docentes. 

Los programas de Todos los Chicos en la red y Entre Clases seguirán desarrollando las actividades a través de Internet.

Se solicita que envíen al Programa de Educación Obligatoria propuestas, sugerencias o estrategias para recuperar el período en que los alumnos no asistieron a clases. 

Profesor Enzo Martín Vieyra
Jefe de Programa Educación Obligatoria
